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precedentemente solo podrán librarse contra los créditos del ejercicio y caducarán 
automáticamente a los treinta (30) días de la finalización de aquel.
ARTÍCULO 45º. La caducidad o perención administrativa de la Orden de Pago no 
implica la extinción del crédito del tercero acreedor de la comuna, el que permanece 
válido y es judicialmente exigible dentro del término previsto por la ley común para la 
prescripciones caso de reclamo del acreedor, en dicho lapso, deberá contemplarse el 
crédito para atender el pago en el primer Presupuesto posterior, salvo que mediare 
reestructura presupuestaria debidamente autorizada en dicho ejercicio.
ARTÍCULO 46º. Todo pago, salvo los efectuados por Caja Chi¬ca, se hará mediante 
cheque nominativo. En ningún caso se librará cheque al portador.
ARTÍCULO 47º. Los pagos se efectivizarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

A) Compras, Suministros o Aprovisionamientos: En base al Expediente completo del
gasto (Instrumento legal autorizativo de la contratación, Orden de Compra, Facturas,
Remitos, Acta de recepción, etc.).
B) Obras y Trabajos Públicos ejecutados por Terceros: En base a los Certificados
de Obra aprobados cuyos originales, tramitados en la forma contemplada por este
reglamento, deberán ser agregados a las Órdenes de Pago respectivas.
C) En lo que refiera a gastos en personal, se tendrá como norma genérica:
a) Las planillas y recibos deberán presentar en forma discriminada, nombre y
apellido del agente, número de C.U.I.L. y fecha de ingreso, monto en números y
letras, cargo y todos los conceptos que se abonan, las retenciones efectuadas;
y el número de C.U.I.T. del empleador. Las planillas deberán confeccionarse por
duplicado, adjuntándose una al legajo de respaldo documental, debidamente
suscripta por los responsables que efectuaron el pago. Cuando se efectúe pago
por medio de terceros, sean éstos instituciones bancarias u otros organismos
públicos o privados, deberá estarse a las normas del mandato, a lo normado en el
presente respecto a subresponsables y a lo que este Tribunal acuerde en cada caso
específico.
b) Todo lo abonado en concepto de personal, tanto permanente como temporario,
deberá encontrarse respaldado por la documental pertinente que obre en el legajo
del agente y las certificaciones de los responsables del área personal o de quien
corresponda, en lo que refiera a la real prestación de servicios.
c) Todo error de liquidación deberá ser subsanado mediante ajuste en el mes
posterior bajo código de sistema.
d) Es obligación del organismo mantener actualizados los legajos por ser el respaldo
de las liquidaciones de haberes, así como la información de las retenciones. Las
falencias detectadas en el sector serán de exclusiva responsabilidad del Tesorero o
quien cumpla tal función.
e) Todas las retenciones deberán respaldarse con el requerimiento del tercero
acreedor, la autorización para efectuar el descuento del agente y la relación de
deuda/pago en los respectivos registros. Las retenciones no podrán exceder los
porcentajes previstos por la ley.
f) Ningún responsable podrá detentar sumas en cuenta bancaria por más de sesenta
(60) días, debiendo en ese plazo realizar los ajustes pertinentes en su sistema
contable y financiero. No podrá aplicar remanente de fondos de sueldos a pago de
otros conceptos bajo apercibimiento de lo previsto en el Código Penal.
g) Deberá mantenerse y controlarse el rubro personal en el marco de lo autorizado
tanto cualitativa como cuantitativamente.
h) El análisis de responsabilidad en el rubro deberá evaluar la estructura real y
operativa de cada organismo, a cuyo efecto, compete a los Delegados Fiscales o a
quien haga sus veces el relevar e informar cabalmente sobre tal circunstancia.
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En particular, lo que se refiera a gastos en personal, los requisitos a observar en las 
planillas y recibos que deberán ajustarse al siguiente procedimiento: 
Todos los pagos de haberes deberán efectuarse a través del sistema de acreditación 
en cuentas sueldos a nombre del empleado, cualquiera sea el carácter de revista del 
empleado, salvo excepciones fundadas que deberán ser comunicadas al Tribunal de 
Cuentas, la documental deberán contar con:
1. PLANILLA DE LIQUIDACIÓN de Haberes que deberá contener en forma discriminada,
nombre y apellido del agente, cargo y todos los conceptos que se abonan y las retenciones
efectuadas, (Ejemplar que quedará en la sede administrativa de la comuna  a disposición
del Tribunal de Cuentas).
2. LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL (Recibo) emitida por el Organismo, deberá presentar en
forma discriminada el nombre y apellido del agente, cargo, todos los conceptos que le
abonan y las retenciones efectuadas. Ambas deberán contar con una leyenda impresa o
sello que diga: el monto se encuentra depositado en la Caja de Ahorro del Banco Formosa.
El Banco pagador en un plazo no mayor de 10 días, a partir de la finalización del período
de pago, deberá informar y/o poner a disposición de la Tesorería de la Municipalidad y/o
Comisión de Fomento una PLANILLA DE ACREDITACIONES donde conste el nombre y
apellido del Agente, N° de Caja de Ahorro y monto acreditado en la misma. 
En todos los casos la PLANILLA DE LIQUIDACIÓN RESUMEN deberá estar conformada
por el Tesorero, Jefe de Personal y Jefe de Liquidación de Haberes de la comuna y/o
quien realice dicha función en la práctica, si la estructura formal no previese tales cargos,
siendo responsables sobre la certeza y corrección de los datos incluidos en ella.
(Texto modificado s/Acuerdo Nº 38.629)

D) Comisiones de servicios: El pago de los viáticos y reintegros de gastos originados por
estos conceptos, se efectuará mediante la Orden de Pago emitida en base a la forma
prevista en este Reglamento.
E) Erogaciones pagadas a plazos: Cuando se  trate de erogaciones documentadas con
pagarés, letras, prendas, etc. además de los comprobantes que correspondieren, se
acompañará a la Orden de pago los documentos antedichos con constancia en el mismo
de su cancelación.
F) Pagos por sentencias Judiciales: En estos casos deberá acompañarse a la Orden de
pago testimonios autenticados de dichas sentencias, que imponen el capital y costas a
cargo del Municipio.
G) Ayuda comunitaria: (Inciso modificado por Acuerdo Nº 37.782)
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funcionario interviniente, devolviéndose éstas al Tribunal de Cuentas para su 
agregación al expediente originario.
f) Por edictos, en forma excepcional, cuando haya dejado de existir el domicilio legal, 
no se haya constituido el procesal o hubiese desaparecido el edificio en el que se 
constituyó, y no se hubiere denunciado el real o éste hubiese cambiado, ignorándose 
el actual, mediante su publicación por un (1) día en la forma prevista en los arts. 
145, 146 y 147 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. Previamente, 
deberán requerirse informes al Tribunal Electoral provincial, Secretaría Electoral del 
Juzgado Federal y a la Policía de la Provincia de Formosa.
g) Mediante acta circunstanciada, labrada por funcionarios de este Tribunal, en 
ocasión de llevarse a cabo auditorías o cualquier tipo de verificación o examen de 
documentación o de cuentas, cualquiera sea la etapa del proceso de control en el que 
las actuaciones se encuentren.
h) Por exhorto a Tribunales de Cuentas u organismos análogos de las restantes 
jurisdicciones, cuando la notificación deba producirse fuera del territorio provincial, 
ofreciéndoseles reciprocidad para casos análogos.
Las notificaciones personales del inc. a., se llevarán a cabo por los funcionarios de este 
Tribunal afectados al área de la Oficina de Notificaciones mientras que la notificación 
personal que se efectúe conforme el inc. g., lo serán por los Delegados Fiscales, 
Auditores, o todo otro funcionario comisionado al efecto. Las que se diligencien por 
cédula se llevarán a cabo por los Oficiales Notificadores del Tribunal. Las cédulas, 
oficios, edictos y exhortos, serán ordenados por el Juez de Trámite y firmados por el 
Secretario Técnico del Tribunal.

ARTÍCULO 49º: Facultades
Los oficiales notificadores y demás funcionarios del Tribunal de Cuentas, comisionados 
a los efectos de las notificaciones, tienen las facultades previstas en el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia, y deberán ajustar su tarea a la metodología impuesta 
por el presente Acuerdo y los artículos 140, 141 y 142 del precitado texto legal, según 
corresponda.
ARTÍCULO 50º: Naturaleza de las Notificaciones
Las notificaciones realizadas por los Oficiales Notificadores constituyen documentos 
públicos y hacen plena fe de lo contenido en ellas mientras su nulidad no sea articulada 
y probadas las causales que hagan a su declaración, del modo previsto en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Provincia (Ley Nº 424). Todas las notificaciones se 
practicarán en forma tal que hagan prueba fehaciente del cumplimiento de la diligencia.
ARTÍCULO 51º: Contenido de la Notificación
Cuando la notificación se realice en forma electrónica o por cédula, deberá consignarse: 
nombre y apellido del destinatario; domicilio, haciéndose constar su carácter 
(legal, procesal físico o electrónico, real); número y carátula del expediente, tipo de 
procedimiento, nombre del miembro del Tribunal que actúe como Juez de Trámite; 
nombre del Delegado Fiscal o funcionarios que hagan sus veces, y la del Supervisor 
actuante si correspondiere; objeto de la notificación en forma pormenorizada, haciendo 
constar si se acompañan copias y, en éste caso, cantidad de fojas de las mismas.
Si la notificación se realizara mediante oficio, exhorto, o edictos, se aplicará lo normado 
al respecto por el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, en lo que fuese 
compatible.
ARTÍCULO 52º: Constancia de Notificación Personal
Cuando la notificación se realice por acceso directo al expediente por parte del 
responsable, subresponsable, o su representante legal, deberá dejarse constancia en el 
mismo de la fecha y hora en que se produce, el nombre del agente que notifica, la entrega 
de copias, si correspondiere; y demás recaudos exigidos por el presente Acuerdo y/o el 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia.
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ARTÍCULO 53º: Momento en que Opera la Notificación Electrónica
Las notificaciones y/o comunicaciones que se efectúen en el domicilio procesal electrónico 
quedarán perfeccionadas el día en que el sistema registró el ingreso del documento a 
notificar al domicilio procesal electrónico, debiendo incorporarse a la actuación los acuses 
de recibos generados por el sistema de Notificación Electrónica donde constará fecha, 
hora, destinatario y todo dato relevante a los efectos de que haga prueba fehaciente del 
cumplimiento de la diligencia.
La entrega de copias se tendrá por cumplida si se transcribe su contenido en el propio 
cuerpo de la notificación y/o comunicación o si son adjuntan a la misma en un archivo 
digital, quedando disponible su descarga para el destinatario.
En caso de verificarse desperfectos técnicos en el funcionamiento de la aplicación de 
notificaciones electrónicas, expresamente reconocidas por el Tribunal de Cuentas, 
mediante comunicado publicado en la página web oficial; la notificación y/o comunicación 
se considerará perfeccionada el día hábil inmediato siguiente – en su caso- posteriores a 
la fecha de rehabilitación de su funcionamiento.
Será carga exclusiva del responsable de rendir cuenta, acceder a su domicilio 
electrónico con la periodicidad necesaria para tomar conocimiento de las notificaciones 
cursadas por ese medio.
En aquellos supuestos que se cuestione la validez de la notificación cursada, deberá 
requerirse al administrador del sistema de notificaciones electrónicas que produzca un 
informe circunstanciado de los antecedentes existentes en el servidor, vinculados con 
la notificación cuestionada.
En todos los supuestos, el plazo procesal comienza a correr a partir del día siguiente 
al día en que quedo perfeccionada la notificación, en el caso de que fuere inhábil ese 
día, a partir del siguiente día hábil administrativo.
ARTÍCULO 54º: Notificación Especial
Se notificarán personalmente, por cédula, o por medio electrónico todas las resoluciones 
que determinen las leyes, el respectivo Juez de Trámite y/o el Cuerpo, y especialmente 
las siguientes:

a) Las que disponen el traslado de los reparos u observaciones realizadas a la cuenta 
o cuentas documentadas.
b) Las que ordenen intimaciones, traslados o vistas en general.
c) Los Acuerdos (fallos o sentencias) que aprueben o rechacen la cuenta o 
cuentas documentadas; determinen responsabilidades patrimoniales, económicas 
o financieras; impongan cargos o multas; efectúen recomendaciones; ordenen la 
substanciación de sumarios; dispongan la iniciación de los procedimientos de Alcance 
y reparación fiscal de todo tipo; den por decaídos derechos; resuelvan recursos de 
revisión; formulen y aprueben liquidaciones; y ordenen la remisión de las actuaciones 
a la Fiscalía de Estado, para su ejecución, o al Poder Judicial, para la substanciación 
de procesos penales.

ARTÍCULO 55º: Notificación de los Funcionarios
Los Jueces de Trámite, Secretarios, Supervisores y Directores del Tribunal de 
Cuentas quedarán notificados el día de la recepción del expediente en sus respectivos 
despachos.

CAPÍTULO VII - DEL RESPALDO DOCUMENTAL

ARTÍCULO 56º: Respaldo Documental
Se entenderá como principio general que todo ingreso y/o erogación debe estar respaldado 
por la documentación idónea que acredite el correcto manejo de la cosa pública, la corrección 
del trámite instaurado y los actos administrativos que la sustenten legal y jurídicamente; 
debiendo reflejarse en el correspondiente asiento contable. Bajo este principio el Tribunal 
de Cuentas o los funcionarios a quienes se les haya encomendado el control, podrán exigir 
el respaldo documental y su correlato contable. Toda tramitación que involucre erogaciones 
o compromisos del Estado deberá contener todos los actos administrativos que autoricen y 
legalicen lo actuado, firmados por la autoridad competente.
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ARTÍCULO 57º: Aspecto Formal
En su aspecto formal la documentación respaldatoria debe ser presentada en original 
y dar cumplimiento a lo normado por los cánones establecidos por los Organismos de 
aplicación en lo que se refiere a trámite y facturación. El apartamiento de tal principio 
deberá fundarse en razones fácticas que justifiquen acabadamente la imposibilidad de 
cumplimiento y el efectivo resentimiento del servicio en caso de exigir el cumplimiento 
del principio obviado.
ARTÍCULO 58º: Despapelización
El sistema de Control que por este Acuerdo se implementa tiende a simplificar y minimizar 
los costos operativos, a tal efecto, los responsables deberán reducir proporcionalmente 
la infraestructura burocrática y suprimir el excedente de soportes de información 
(copias, archivos duplicados, etc.) en tanto no lesionen el accionar de la administración. 
No obstante, deberán mantener copias de resguardo de todo sistema de registro o 
información que se encuentre en archivos electrónicos.
ARTÍCULO 59º: Orden 
La documental que respalde la operatoria de los organismos del estado provincial, de los 
municipios y comisiones de fomento, deberá ser ordenada cronológicamente, conforme 
las registraciones del Libro Ingresos-Egresos.

CAPÍTULO VIII - DE LAS CONTRATACIONES
ARTÍCULO 60º: Normativa Aplicable
Toda adquisición, contratación y/o erogación deberá ajustarse al Régimen de Contrataciones 
del Estado vigente, aplicable al organismo de la Administración provincial, municipal y/o 
cualquier otro ente bajo control, según el tipo de erogación de que se trate. 
ARTÍCULO 61º: Gastos en Personal
En lo que refiera a gastos en personal, se tendrá como norma genérica:

a) Las planillas y recibos deberán presentar en forma discriminada, nombre y apellido 
del agente, número de C.U.I.L. y fecha de ingreso, monto en números y letras, cargo y 
todos los conceptos que se abonan, las retenciones efectuadas; y el número de C.U.I.T. 
del empleador. Las planillas deberán confeccionarse por duplicado, adjuntándose una al 
legajo de respaldo documental, debidamente suscripta por los responsables del organismo 
y conformada por los titulares del área administrativa. En el caso de emisión de recibos 
computarizados, éstos se adjuntarán al legajo del agente. Cuando se efectúe pago por 
medio de terceros, sean éstos instituciones bancarias u otros organismos públicos o 
privados, deberá estarse a las normas del mandato, a lo normado en el presente respecto 
a subresponsables y a lo que este Tribunal acuerde en cada caso específico. 
b) Todo lo abonado en concepto de personal, tanto permanente como temporario, deberá 
encontrarse respaldado por la documental pertinente que obre en el legajo del agente y 
las certificaciones de los responsables del área personal o de quien corresponda, en lo 
que refiera a la real prestación de servicios. 
c) Todo error de liquidación deberá ser subsanado mediante ajuste en el mes posterior 
bajo código de sistema. 
d) Es obligación del organismo mantener actualizados los legajos por ser el respaldo de 
las liquidaciones de haberes, así como la información de las retenciones. Las falencias 
detectadas en el sector serán de exclusiva responsabilidad del jefe de personal o quien 
cumpla tal función, ello sin omitir la obligación de supervisión de los estamentos superiores.
e) Todas las retenciones deberán respaldarse con el requerimiento del tercero acreedor, 
la autorización para efectuar el descuento del agente y la relación de deuda/pago en los 
respectivos registros. Las retenciones no podrán exceder los porcentajes previstos por la 
ley. 
f) Ningún responsable podrá detentar sumas en cuenta bancaria por más de sesenta 
(60) días, debiendo en ese plazo realizar los ajustes pertinentes en su sistema contable y 
financiero. No podrá aplicar remanente de fondos de sueldos a pago de otros conceptos 
bajo apercibimiento de lo previsto en el Código Penal. 
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g) Deberá mantenerse y controlarse el rubro personal en el marco de lo autorizado 
tanto cualitativa como cuantitativamente. 
h) El análisis de responsabilidad en el rubro deberá evaluar la estructura real y operativa 
de cada organismo, a cuyo efecto, compete a los Delegados Fiscales o a quien haga 
sus veces el relevar e informar cabalmente sobre tal circunstancia. 

En particular, lo que se refiera a gastos en personal, los requisitos a observar en las planillas 
y recibos que deberán ajustarse al siguiente procedimiento: 
Todos los pagos de haberes deberán efectuarse a través del sistema de acreditación en 
cuentas sueldos a nombre del empleado, cualquiera sea el carácter de revista del mismo, 
salvo excepciones fundadas que deberán ser comunicadas al Tribunal; la documental 
deberán contar con: 
1. PLANILLA DE LIQUIDACIÓN de Haberes que deberá contener en forma discriminada, 
nombre y apellido del agente, cargo y todos los conceptos que se abonan y las retenciones 
efectuadas, (Ejemplar que quedará en la sede administrativa – sector pertinente - del ente 
bajo control a disposición del Tribunal de Cuentas). 
2. LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL (Recibo) emitida por el Organismo, deberá presentar en 
forma discriminada el nombre y apellido del agente, cargo, todos los conceptos que le 
abonan y las retenciones efectuadas. Ambas deberán contar con una leyenda impresa o 
sello que diga: el monto se encuentra depositado en la Caja de Ahorro del Banco Formosa. 
En todos los casos la PLANILLA DE LIQUIDACIÓN RESUMEN deberá estar conformada 
por el Director de Administración o quien haga sus veces, Jefe de Personal, y Jefe de 
Liquidación de Haberes, siendo responsables sobre la certeza y corrección de los datos 
incluidos en ella. (Texto modificado s/Acuerdo Nº 38.629)

ARTÍCULO 62°: Adquisiciones en General
La documentación respaldatoria acreditará el cumplimiento de todos los recaudos 
establecidos por la legislación vigente para este tipo de erogaciones (v.gr.: Reglas de 
facturación, Sistema de Contrataciones, Orden de Compra, Orden de Pago, Autorización 
legal, etc.).
ARTÍCULO 63º: Viáticos
Los comprobantes que acrediten las erogaciones relativas a viáticos se conformarán 
sobre formularios diseñados al efecto, tanto en la etapa de anticipo de fondos como 
en la de liquidación, debiendo adjuntar la documental que acredite los extremos 
legales establecidos. La omisión de la rendición o su presentación ineficaz, constituirá 
automáticamente al funcionario o agente en responsable a los efectos del juzgamiento 
por parte del Tribunal, debiendo arbitrarse para tal efecto la pertinente constitución de los 
domicilios, y la intimación cursada para rendir los fondos entregados.
ARTÍCULO 64º: Obras Públicas
Toda erogación referida a obras públicas deberá encontrarse respaldada por la 
documentación de obra pertinente y toda la documental conexa que asegure el resguardo 
de los intereses del Estado (v.gr. Acta de medición, Fondo de reparo, pólizas de seguro, 
etc.). A los fines del control de este ítem se estará a lo normado por el Acuerdo Nº 19.542 
o el que en su reemplazo oportunamente se dicte.
ARTÍCULO 65º: Bienes de Consumo
En las contrataciones referidas a bienes de consumo deberán respetar los topes fijados 
por los organismos rectores en relación al método de adquisición y procedimiento de 
contratación. Formarse el expediente de trámite, con la pertinente factura/recibo en su 
recepción; la guarda y entrega, deberá acreditarse fehacientemente mediante actas 
suscriptas por los receptores y quienes realizan la entrega; en caso de entregas parciales, 
se deberá labrar acta en cada caso, con la utilización de los formularios aprobados por este 
Tribunal para tales efectos. El organismo arbitrará los medios para nombrar un depositario 
de los bienes, caso contrario, se entenderá, a los fines de asignación de responsabilidades 
por parte de este Tribunal, que le cabe responder al Jefe de Patrimonio o quien haga sus 
veces.
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ARTÍCULO 66º: Servicios
Se acreditará de conformidad a las características del servicio, debiendo constar 
la certificación expedida por el nivel jerárquico que establezca que el servicio fue 
debidamente prestado, debiendo acompañar la factura y/o recibo legalmente expedido 
por el prestador del servicio, contrato, el cual deberá presentarse en copia debidamente 
sellada y autenticada, verificándose que el/los pagos se ajusten a lo pactado.
ARTÍCULO 67º: Bienes de Capital
En las contrataciones referidas a bienes de capital deberán respetar los rangos fijados 
por la legislación respecto al procedimiento de adquisición aplicable. Formarse el 
expediente de trámite con la pertinente factura/recibo en su recepción, deberá constar 
el registro en el libro de Inventario permanente. La guarda y entrega, deberá acreditarse 
fehacientemente mediante actas firmadas por los receptores y quienes realizan la 
entrega; en caso de entregas parciales, se deberá labrar acta en cada caso. El organismo 
arbitrará los medios para nombrar un depositario de los bienes (planilla de cargos), caso 
contrario, se entenderá, a los fines de asignación de responsabilidades por parte de este 
Tribunal, que le cabe responder al Jefe de Patrimonio o quien haga sus veces.
ARTÍCULO 68º: Subsidios con Cargo de Rendir Cuentas
Para el manejo de asignaciones financieras no reintegrables, se establecen dos tipos 
de responsabilidades: la administrativa y la patrimonial; la responsabilidad patrimonial 
del que entrega los fondos termina al concretarse el acto de pago efectivo, siempre 
y cuando se ajuste a derecho, y la administrativa persiste durante toda su gestión y 
abarca los recaudos que debe tomar para que el tercero (subsidiado) rinda oportuna 
y correctamente las sumas percibidas. La responsabilidad patrimonial del tercero 
cuentadante secundario del Estado, se inicia con la percepción de los fondos y concluye 
con la presentación y aprobación de los comprobantes de la inversión.
Como principio genérico, la presentación de los comprobantes (rendición de cuentas del 
tercero subsidiado) se realizará ante el organismo otorgante dentro del plazo establecido 
en el instrumento que lo otorga; en su defecto, el vencimiento del plazo para rendir 
operará al cierre del ejercicio fiscal. Cuando se haya iniciado juicio al subresponsable, 
la presentación deberá realizarse ante el Tribunal.
A los efectos del control, se pondrá a la vista de la delegación fiscal, toda la documental 
relativa al otorgamiento e inversión conforme al destino para el cual fue otorgado.
Los comprobantes de inversión deberán ser originales, sin enmiendas, borrones o 
sobrescritos. Los antecedentes (convenios, contratos, etc.,) podrán presentarse en 
copia debidamente certificada por autoridad competente. En el supuesto que se requiera 
doble rendición (v.gr. fondos nacionales) se requerirá que el obligado comunique al 
Tribunal, presente los originales y las copias, debiendo ser certificados por el Secretario 
Administrativo.
En el caso de entrega de fondos a personas que no sepan firmar, el comprobante de 
pago respectivo deberá contener la impresión dígito pulgar derecha del beneficiario 
acompañada por la firma de los pagadores y/o tesorero del organismo, quienes obrarán 
como testigos hábiles y responderán por la regularidad del pago.
Una entidad beneficiada con un subsidio no podrá alegar el cambio de autoridades 
como eximente para la rendición, pues se entiende que fue otorgado a la persona 
jurídica y no a personas humanas, rigiéndose en general por las normas del Código 
Civil y Comercial de la Nación.
En caso de disolverse una entidad en forma irregular, sin convocatoria alguna, lesionando 
el derecho al Estado a presentarse como acreedor, se considerará solidaria, subsidiaria 
e ilimitadamente responsables a todos los integrantes de la comisión directiva y de la 
comisión revisora de cuentas.
Cuando se demuestre irregularidades graves o falsedad de datos en la entrega de los 
bienes, la responsabilidad será reasignada a los responsables primigenios, sin perjuicio 
de las acciones legales que el caso amerite.
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En el caso que los subresponsables no hubiesen rendido total o parcialmente los 
fondos públicos recibidos, se procederá conforme se establece en el presente.
En el caso particular de los municipios, la responsabilidad será merituada por el Juez 
de Trámite, atento a las particularidades del sector y los casos especiales que se 
presenten.
ARTÍCULO 69º: Comprobantes de Recaudación
Los recibos de recaudación estarán confeccionados en triplicado, debidamente 
numerados, agrupados en talonarios y serán extendidos con elementos o medios 
manuales o mecánicos que aseguren el carácter indeleble de las anotaciones como 
así su clara legibilidad en lo que hace tanto a los originales como a las copias.
Al comienzo de cada ejercicio, y toda vez que se renueve, amplíe o reemplace esta 
documentación, se informará al Tribunal de Cuentas la individualización de los mismos.
Para registrar los Recursos, el Tesorero confeccionará una planilla de recaudaciones 
diaria por duplicado la que, debidamente firmada y numerada presentará en original 
al Director de Administración o quien haga sus veces, dentro de las 24 (veinticuatro) 
horas, acompañada por los recibos de recaudación, éste último procederá a visarla en 
prueba de conformidad.
Cuando la recaudación se efectúe por intermedio de recaudadores externos o de 
un banco, empresas o entidades concesionarias al efecto, las sumas ingresadas, 
deberán estar respaldadas por soportes de información que hagan, no sólo al respaldo 
suficiente, sino al estado de los deudores-contribuyentes.
ARTÍCULO 70º: Embargos Judiciales
A los efectos del registro del embargo ordenado judicialmente, se requiere la constancia 
de la detracción de los fondos, el oficio librado al efecto con indicación de carátula y 
radicación del expediente; con más el respaldo documental que justifique el embargo.
ARTÍCULO 71º: Fondos Nacionales para Programas Específicos
Sin perjuicio de los pactos federales que involucran la Red Federal de Control Público y 
las exigencias particulares de los organismos nacionales, los responsables del manejo 
de fondos en el ámbito provincial y municipal deberán llevar los registros y acompañar 
el respaldo documental de la erogación del programa en cuestión, al momento de 
cumplir con su obligación de rendir cuentas ante el Tribunal de conformidad al presente 
y la reglamentación especifica de dichos fondos.
ARTÍCULO 72º: Fondos de Terceros
Se entiende por fondos de terceros aquellos cuya tenencia, la administración detenta 
temporariamente, pero deben en un plazo legal o usual, ser entregados al titular de 
derecho.
1. Sueldos.
2. Pensiones.
3. Retenciones sobre sueldos o pensiones.
4. Descuentos sobre sueldos o pensiones.
5. Retenciones impositivas.
6. Retenciones por embargos judiciales a agentes.
7. Fondos de garantía.
8. Todo otro fondo cuyo titular sea un tercero y se encuentre en forma temporaria en 
poder de la administración.

Estos fondos no pertenecen legalmente al sector público, por lo tanto, deberán registrarse 
y tratarse de forma especial, registraciones en cuentas diferenciadas y elaborando, en 
su caso, planillas discriminativas que permitan un efectivo seguimiento. Las cuentas 
se nominarán por acreedor, con el aditamento de su origen. Los antecedentes estarán 
directamente relacionados con tal origen, si nacen por mandato legal o por requisitoria 
del acreedor.
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ARTÍCULO 73º: Otros Ingresos
Cuando se trate de transferencias del Estado provincial se adjuntará el recibo original, 
los antecedentes emanados del Sistema, firmados por el responsable. En el orden 
municipal se atendrá a las características estructurales del sector. En el supuesto de 
otros ingresos no previstos en el presente, además de los recaudos establecidos, 
deberá acompañarse copia autenticada del convenio o instrumento legal en virtud del 
cual ingresaron los fondos.
ARTÍCULO 74º: Sumarios
Todo sumario iniciado en el organismo o ente que involucre fondos, bienes o 
pueda revertir en lesión patrimonial al Estado deberá ser informado al Tribunal, 
vía la Delegación Fiscal o por nota al Cuerpo, bajo apercibimiento de considerar 
solidariamente responsable al funcionario del área.
Los sumarios cuya instrucción fuera ordenada por el Tribunal de Cuentas, serán una 
obligación inexcusable del responsable primigenio y del titular del organismo intimado. 
La omisión por parte de éstos derivará en las sanciones que amerite el Tribuna, 
sin perjuicio de notificar a los niveles superiores de la escala jerárquica del Estado 
provincial o municipal, y a la justicia penal, si correspondiere.
Cuando se solicite a la Dirección de Sumarios de la Provincia, ésta deberá comunicar 
la iniciación del sumario y enviar un reporte de avance cada tres (3) meses, así como 
las conclusiones y la finalización de las actuaciones debidamente notificadas y firmes. 
Eventualmente, podrá solicitar asesoramiento por escrito en cuestiones puntuales que 
le resulten poco claras. En ningún caso podrá solicitar profesionales del Tribunal para 
que actúen como peritos o expertos.
ARTÍCULO 75º: Organización Interna
La estructura operativa de todo organismo del Estado provincial o municipal, 
deberá respetar los principios de transparencia y organización a fin de asegurar un 
desempeño que minimice costos y maximice beneficios. A tal efecto, los responsables 
deberán adaptar, crear o modificar los sistemas operativos, bajo la supervisión de los 
organismos de control. Asimismo, toda documental que emitan deberá contar con la 
individualización del Organismo y estar numerada en forma correlativa en su especie.
Toda la documental que respalda el accionar administrativo, financiero y meramente 
operativo deberá ser resguardada en archivos que tengan seguridad, limpieza y una 
organización lógica que permita acceder a ella con facilidad. Siendo documentación de 
orden público deberá estarse a la legislación vigente en la materia, quedando obligados 
los responsables administrativa y penalmente en caso de incumplimiento.

CAPÍTULO IX - DEL SISTEMA DE REGISTRO

ARTÍCULO 76º: Libros Obligatorios
A los efectos del control de la documentación respaldatoria, tendrán el carácter de 
obligatorios ante este Organismo de Control Externo los libros que a continuación 
se detallan, los que deberán estar foliados y rubricados por el Tribunal de Cuentas y 
llevarse conforme lo dispone el Código Civil y Comercial de la Nación, esto significa 
que, sin perjuicio de los plazos de presentación, los movimientos deberán registrarse 
diariamente y reflejar contablemente la situación económico – financiero – patrimonial 
del organismo o municipio, bajo apercibimiento de ley.
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